
t"*'*u*

HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf

¡o [(1t{ - 
.llc\}'-GoB.REG.prURA-430020-181101

ll 1 l4t":{ Zü17
Chulucanas,
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!,rá,,," .'r VTSTO: El Memorando N" 168-2017-13201, defecha ll de mayo del 2017, mediante el cual, la Dirección del
5,-,**. " ; E.S. ll- I Hospital Chulucanas, Autoriza proyectar la Resolución en la cual dispone la Conforntación del "COiUAf É
;'GÁtlci¡i,1.. DEAIJDITqRIA MEDICA DEL E.s.il-I HospITALCHULUCANAS-IrI7,'

\"(
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Y

qne puedan verificarse los diversos procedimientos a (lue es sometido el paciente, sean /estos para prevenir,
diagnosticar, curar, rehabilitar o realízar acciones de investigaciones"

'.,-Que. la Auditoria Medica es ttn procedimienlo evaluativo de la atención medica en beneficict de los pacientes y de la
Si.r.,!,,.jáomunidad; acción dirigida a emanar recontendaciones en cqso necesario para que se adopten medidas correctivas

L.CüióS 5en el fortalecimiento de las actividades y funciones para lograrla satisfacción de los usuerios a través de una

atención de calidad; por cuyas consideraciones se hace necesario crear el 'COMITE DE AUDITORIA MEDICA
DEL E.SJI-I HOSPITAL CH ULUCA]\AS-2OI 7";

/' . Quo, la auditoria está defnida como el componente de mejoramiento continuo que da la garantía de calicJad en

' .7 salud, entendida conto el mecanismo sistetnático y continuo de evaluación del cumplimiento de estándares de
.t i\ ccil ictad:; ll':. :I..1.,'
." ,': ;I$': - Que, a consecuencia de lo solicitado con el documento del VISTO y en concordancia con los considerandos qntes
r,":',:'¡ 

/..'-,i:.ánrrritor, se procede a emitir la presente resolución, por la cual se dispone Conformar et "COMITÉ DE
.l:i:i..:':.AUDITqRIA MEDICA DEL E.S.ILI HqSPITAL CHULUCANAS-2||7", el tnismo que se constituye para
I'i r'- - ;' coadyuvar a la Dirección Generql en el logro de la visión, misión y objetivos institucionales, mejorando las

prestaciones, optimizando la captación y mejorando el uso de los recursos.financieros; asimismo gestionar
proyectos que van en benefcio de este Hospital;

Qué; de conformidad con la Ley N"26842, Ley generat de La Salud, Ley N'27815, "Ley detCódigo de Ética de la
Función Pública". D.S.N. 013-2006-5A; D.L N'll6l, clue aprueba la Ley de Organizaciones y Funciones del
Ministerio de Salud, R.M No 519-2006/MINSA, Que aprueba el documento Tecnico"Sistema de Gestión de la Calidad
en Salud", R.M llo 456-2007/MINSA, que aprueba la l',lTS N"050-MINSA/DGSP-V 02"; R.M. N'768-2001-SA/DM,
"Sistema de Gestión de la Calidad en Salud."

i l\'l

l l.-,
P

CONSIDERANDO:

'.Que, La Ley General de ta Satud lrl'26842, Establece que la salud es una condición indispensable del desarrollo
Humanoy nediofundantental para alcanzar el bienestqr individual y colectivo, por lo que la protección de la salud
es de ínterés público y por tanto responsabilidad del Estado regularla y promoverla ,siendo de interés público la
provisión de servicios de salttd cualquiera sea la persona o institución que los provea y responsabilidad del estado
promover lqs condiciones que garantícen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en

términos socialmente aceptables de seguridad ,oportunidad y calidad;

Que, el artículo 42" de la Ley N" 26842, Ley General de Salud, Establece clue "Todo acto médico que se lleve ct

cabo en un establecimiento de salud o servicir.¡ médico de apoyo es susceptible de auditorías internas y externas en
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Chulucanas,

La Unidad De Admínistración, Asesoría Legal,
Y Aprobación Del Despacho De Dirección Del

- En uso de las atribuciones conferidas mediante en el reglantento de organización y .funciones del Hospital
'"cl,t¿f*¿ttucanas, aprobado con orclenanza regional N" 330-10 I5/ grp.cr, Aú ZZ de noiiembre clel 20t5 y ta
.,',", R;futucróN EJECUTIVA REGIzNAL N" 68B-20tS/GzBIERN) REGI)NAL ptuRA-Gp de.fbcha l7 cte
'j"ii ,úl*tre det 2015, en la cual se encargq el puesto de directora del Establecimiento de Sqlud II-1 HOSPITAL
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yLLlCA 
NAS; en el cargo estructural de director de programa sectorial i, nivel f-3

,hr*Y¡
'r;]tdc-5¿ RESIJELVE:

Artículo lo.- Conforntar, con eficacia al II de Mayo det año 2017, et "COMITÉ DE AUDITORIA MEDTCA DEL
..8.5.il-l HOSPITAL CHULUCANAS 2017, en mérito a lo expuesto en lq parte considerativa de la pre.sente
\ 

resolución, el mismo que e,stará integrado por:

'/ Dr. Jorge Enrique TALLEDO SUKAMOTO
./ Dr. Ricardo Ronald TELLO ACOSTA
,/ Dr. Eduardo GRANDA CORDOVA

Artículo 2".- los mencionados servidores deberán rettnirse, a fin de programar y coordinar las diferentes actividedes
de acuerdo al reglantento vigente.

Artículo 3".- hágase de conocimiento a la dirección regional de salud de Piura, unidad de adntinistración, dirección,
unidad de gestión de la calidad, áreqs internas del e.s.ii Hospital Chulucanas.

Regístrese, comuníquese y ej ecútese.
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